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C-No.2I9

Panaffiá, 13 de septiembre de 200 1.

Su Excelencia

JOAQúNJÁCOME D.
Ministro de C-omercio e Indr-rstrias
E. S. D.

SeñorMinistro:

Dando cumplimiento a nonnas constitucionales y legales, en especial a
la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo
General, procedo a conresrar nora r.W.??". 66s-20ot de fecha 5 de julio de

?001, en la qu9 me eleva la siguiente interrogante: ¿Es legal o no, a la luz del
Decreto 852 de 4 de agosto de t951y de otras nonnas del Derecho positivo
panameño, autoizar, previo informe favorable de Ia Gobemaóión, el
ftmcionamiento de casas de ocasión definidas como sitios en donde se bÁda
el servicio de altemadoras, dentro de la clasificación de actividades
establecidas en el Manual para tramitación de Registros o Licencias
C-omerciales o Industriales y el Sistema de Clasificación de Actividades

_E_conómi¡as por tipo de Licencias o Registros, adoptado mediante Resolución
No.220 de 19 de junio de 1998?

_ Sobre el particulaE el Decreto No.85z de 4 de agosro de L951, "por el
cual se dictan
medidas sobre Moralidad ¡t falud Pública", 1 contiene algunos concepros que
no se adecuan a la realidad acnnl, es rnás son .ótt .ptos desfrsadot
totalmente, p€ro lo cierto es que este irstrumento está nigentá.

C

Como quiera que, el objedvo
controlar y reprimir la-prostituc i6n; y,

básico de esta nofina es: prevenir,
la proliferación de las casas de ocasión

es necesario comentar algunos de tales conceptos en vías de clarificar la

' Publicado en Gaceta Oficial No.l1.593 de 2l de septiembre de 1951.
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siruación planteada. Señala la normativa esmdiada en cuanro a las
enfermedades venéreas, que éstas serán conroladas por la Dirección de Salud
Pública en las condiciones que determine el CódigoSanitario. Asimismo, se
infiere del contexto integral de este instrumentó, que en lo relativo a la
prostitución, se_faculta a la Policía Nacional pan 

"doptar 
medidas conrra

pgt ottlt naturales_ y jurídicas involucradas er el efectivo ejercicio de esrc
oficio de manera clandestina, la explotación de prostituciín ajenay cualquier
oro tipo de práctica qtre lesione la moral, las buenas .ornoÁbt s y la raLrd
púbüca. Qe mo{o, que estas autoridades al detecrar y corrobóo, ..to,
comPortamientos.rl3dgcuados podrán oridenar la detención de las penonas
involucradas en el iücito e inmediatamente corer traslado a las autoridades
competentes, según del caso particular d9 que se tmte. Igual proceder pueden
efectuar cuando se trate de mujeres de notoria mala-.otrd.r.ta o iuarrdo
personas. responsables denuncien que aquéllas estén afectadas por
enfermedades venéreas o cuando sean-encontradas en actitud sospechosa ,
altas horas de la noche,o .l lugares donde se presurna que se dédiquen al
ejercicio de la prostitución. Iguat ffatamienro, sJexdetrde 

" 
menores de edad

involucradas/os en este ilícito, remitiendo sus casos a los Juzgados de Familia
y Menores, según corresponda.

En virtud de que.la intención de este Decreto es prevenir y reprimir el
ejerciciode. 

|a prostitución en nuestro país, se desprendá del anículo^sépti-o
de la referida normativa. que como 

-*eca"ismo 
de contrcl a pantr^de la

v_iggncia de estas disposiciones coffesponde a varias autoridades $iinisterio de
Gobiemo y Justicra, Ministerio de Salud . t"r"ér d. h Oit ..iór, d. Salud
Pib,[..tt Mtnicrpio .respectivo, investigar tas condiciones de seguridad,
salubridad y moralidad en que se encuentren dichos establecimietitor, mi
:.o-9 el lugar de ubicación del edificio y las relaciones de la vecindad con el
tm de resolver si.puede o no otorgarse la patente para continuar prestando
este sen¡icio al público.

Del Anículo Octavo, se colige nítidamente que esra actividad no está
tajantemente.prohibidl pue¡, si. Jl Ministerio d. cobi.rno y jrrsticia al
verificar conforme 1 Feqtigación que se han cumplido las'cóndiciones
esenciales de. seguridad, salubridad y decencia; los auionzan para continuar
en sus actividades; en caso contrario, proce den a ordenar .l ii"oe de estos
centros.. Igualmente, queda de manifiesto que para dedicane a tales
actividades se requiere de otftrs patentes .o*.r.üb, b ,." de la autonzaciln
legalmente .4p"did" por orras auioridades.
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Ahora bien, un hecho fturdamental dentro de la situación planteada esta

recogido en el Artículo Décimo cuya letra expone:

"ARTÍCULO OÉCMO: Antes de expedir nuevas
patentes comerriales pañr opeftrr hoteles de segunda
categoría, casas de aloiamiento, etc., será necesario
que el Gobemador de la Proüncia, asesonado por
funcionarios comisionados por la Policía Nacional y
Secrcta y por la Dirección de Salud Pública lleve a cabo
la investigación de que tmta el ardculo Zo de este
decreto. Previo informe favorable del Gobernador, el
Ministerio de Agricultura, Comercio e Industrias,
resolverá acerca de la concesión de la patente para
operar el negocio, y el Gobernador, en tz;l caso,
permitini la apertura del establecimiento, después de
haber sido notificado por dicho Ministerio, y de haber
notificado a la Policía Nacional y Secrcta v a la
Dirccción de Salud Pública.

Paúgrafo: Las patentes que el Ministerio de
Agricultura, Ctmercio e Industrias expida a los
establecimientos de que bata este ardculo y las
referentes a las mencion¿das en el ardculo go q.ri se"r,
aatorizadas pata continuar operaciones tendrán
claramente escrita la siguiente advertencia: ..esta

patente no autoriza el funcionamiento de prostíbulos ni
ninguna otra actiüdad conüaria a [" seguridad,
salubridad o moralidad públicas".

El precepto copiado evidencia 1o antes comenrado sobre el contenido
de este irsrrumento y de la, utlbacióq de conceptos que no se ajustan a la
realidad actuaf no obstante, 1o cierto es que la tta-itación de los'permisos,
autorizaciones y patentes comerciales, debé efecruane. O sea, han iambiado
Ias denominaciones de algunas irstituciones yhan variado algunos aspectos de
dichas tramitaciones, pero en esencia deben igualmente r.i.f..t*das, para
qu: 

PPc:da_legalmente efectuar la actividad. En este sentido, es claro qe la
emisión del Informe favorable o avtonzación que debe emitir el Gobernador
para permitir la apernra de estos establecimientos es de suma importancia
pep.que no es la única autonzacíín que requiere el ejercicio de dicha
actividad. Es más, el Informe del Gobe*rdot débe [evar.'o-o fundamento

Tt,hL.ttigación debidamente llevada acerca de las condiciones de seguridad,
salubridad, moralidad; así como, de la ubicación de dichos sitios, .oáo bi.r,
lo señala el artículo séptimo al cual remite la norma comentada.

- Lo anteriormente expuesto, indudablemente, se asimila a lo que en
la Doctrina Administrativr^ ,. áeno*ina "actos de rúmire", que son
aquellos comprendidos dentro de la clasificación que se hace d. los
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acros administrativos referentes a las decisiones. Se expiden como parre de
un procedrryrento administrativo que se e_ncamina a idoptar una 

^decisión.

C-omo por ejemplo,gl T!9 por el cual se solicita un concepro a orra autoridad
antes de tomar la decisión final.2 Igual sucede en esre caso en donde el
Ministerio de C.omercio e Industrias expide la licencia una vez se cumpla con
el Informe favorable de Ia Gobernación, conforme lo esablece el Ánículo
Décimo del Decreto comentado.

Por otm pane,.la e4pedición de la 3 Resolución No.220 de 19 de jrmio
de 1998, por medio de la cual se aprueba lvlanual par- la tramitación de
Registros y Licencias o Industriales y el sistema de clasiicación de actividades
económircas_ por 

-e1- 
tipo de licencia o registro para ser utilizados en la

Dirección General de C-omercio interior, ruq. como una necesidad de parte
de esta Dirección depreparar o elaborar uo tñt.*" organtzado que rgiliá lo,
trámites.que allí se.efectúan, I que.es lo que en efecto"h"ce dichá Reélución,
nonnar la mamitación de las licéncias y registrcs comerciales e industriales en
relación con los diferenres acros de comeriio que hayrn de efecruarse.

Estableciéndgs.e gg,- el Decrero Número g5z de 195r, se dirige a la
prevención y repreqión {e la prostitución, y no prohib- uJ, pÁrtica siño qrre
Ppcura que este- ejercicio ¡e efe9ru9 en cumplimiento de ias disposiciones
vigentes; y, que la inrención de la Resolución No.22o de 19 de junio, es

::9q.r un lvlanual para la.tramitación e4pedia y eficiente de fióerrcim y
r-egistros comerciales e industriales, o s.r, que tratan cosas tot"l-.rrtá
distintas,.co.tceffuaTo: 

.q9 la segund a en nada contradic 
" ^ 

l^ptt-.o, dado
que la referida Resolución 220, tiene como.propósito desarro[a? lo disiuesto
en los anículos 56, s7. y 58 del Dgcrelo Ejicuii"o No.35 de 24 de map de
l:96, qe reglarryntalaVvzl d9 26 de agosto de r994,sobre el ejercicio del
pomercig y la,E4plotaciór d9 la industriaa, dando .rr-p1i*i"rto d. .rt"
torma a Io estableci{9 por dicha legislación, básicamerrt , ón h finalidad de
lograr la eficiencia pública.

Así, una estricta inteqpretación- gramatical de dicho rexro regulador,
conlleva a expresar qle éste no- cióa la oportunid"d á. q"é talesnegocios existan sino más bien sujeta su funcionamiento alcumplimiento de lo normado. Este ororoi.nto se refue na enel hecho deque en el conrexro integral del Decreto 857, se udliza el verbo poder y ro
9:!:t ?r..:n.todo."ü s.rí, el apropiado pro tor-t-* ñtp".oig.r" l,
:t:t:1ot 

legslación y que es a lo que nos podemos referir, a la intiryreiación
cte las nonnas jurídicas. crt Aftísra 6, rnnrzri 1 de ta LE) 3s de 2000) I

;*9,?5:O^UE-Z R., Libardo. Derecho Adminishativo. General y Colombiano. Novena edición. Edit.
ISYII s:A., Santa Fe de eo übffi;iñ" ir"riü * rTJ, "i:- á'in n,4 ,^,- ^ --uaceta oficial No.23 .046 de 2g de mayo de 1996.
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En cuanto, ala corsideración de que la Resolución 220 es una nonna
de inferior jerarquía y que riñe contra el Decreto No.85Z, desestimamos esra
aseveración por cuanto aquélla deriva de las le¡'es que regulan el ejercicio de la
actividad comercial e industrial en general y no del Deóreto in examiné. Es
decir, ciertamente, es una norrna de inferior jerarquía que el Decreto No.85Z,
pero esta Resolución no surge a la vida jurídica en ftmción de él sino de orras
leyes como ha quedado manifestado en párrafos anteriores.

De este modo, espero haber dado respuesta a lo solicitado, D€
suscribo, con mis respetos de siempre, atentamente,

Alma Montenegro de Flercher
Procuradora de la Adminisrración.

AIvIdeF/ 1,6/ cch.
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